ORDENANZA NÚMERO 5.266
VISTO el Expediente N° 16.971/2026 C.D. (Archivo N° 11/2026) “S” 868/2025. SUBDIRECCIÓN GESTION DE PATRIMONIO. R/Nota adjunta proyecto de ordenanza y copia de expte. D-858/2025 relativos a dar de baja distintos elementos de diversas áreas.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de BAJA DEFINITIVA los siguientes bienes:
· 231329 (Placard con varias puertas)
· 231311 (Heladera)
· 231337 (Radiograbador)

· 206512 (Televisor)

· 238222 (Compresor Belarra)

· 243382 (Gazebo)

· 223501 (Teléfono con cable)

· 213325 (Fichero de mesa plástico)
· 205295 (Escalera)

· 205462 (Cortadora de césped)

· 228569/70 (Calefactores) 
· 239983 (Luz de emergencia)

· 224643 (Reparación de bomba centrífuga)

· 240078 (Celular Samsung A01)
· 241521 (Celular Samsung A03)

· 241509 (Celular Samsung A03)

· 240946 (Celular LG K22)

· 240964 (Celular LG K22)

· 241555 (Celular Samsung A22)

· 241828 (Celular Samsung S21)

· 239909 (Celular Samsung J2)

· 232723 (Monitor) 
· 228935 (Silla)

· 212630 (Silla)

· 212665 (Lámpara articulada)

· 223450 (Teléfono con cable)

· 212642 (Turbocirculador Yelmo)

· 212664 (Controladora de billetes)

· 211759 (Anafe)

· 238041 (Trípode)

· 212622 (Silla tapizada)

· 230969 (Computadora)

· 229564 (Computadora)
· 238183 (Teléfono inalámbrico)
· 222070 (Teléfono con cable) 
· 212972 (Teléfono con cable) 
· 210160 (Armario)

· 212586 (Turbocirculador)

· 215115/233857 (Tester para cableado)

· 233858/59 (Pinza amperométrica)
· 233861 (Taladro)

· 233868/69 (Amoladora)

· 234629 (Atornillador a batería)

· 235234 (Bordeadora)

· 235235 (Aspiradora)

· 235337 (Soporte monitor)

· 241206 (Banqueta)

· 241823 (Celular Samsung A03)

· 229297 (Balanza tipo personal)

· 230860 (Calefactor)

· 233674 (Nebulizador)

· 211952 (Otoscopio)

· 207813 (Lámpara de ginecología)

· 207851 (Escritorio)

· 207858 (Fichero metálico)

· 229094 (Ventilador de pie)

· 229330 (Camilla)

· 208129 (Silla PVC)

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

23/04/2026.-uem.

FUNDAMENTOS
Vistas las actuaciones “S” 868/2025 relativas a dar de BAJA DEFINITIVA elementos de diversas áreas.
Y Considerando 
Que mediante los Expedientes: D-858/25, S-2.382/24 y D-3.156/24 (Políticas de Juventud); H-249/25 (Hospital Casellas Solá); D-3.302/24, S-601/25 y S-3.056/24 (Turismo y Camping); S-2.777/24 (Terminal de Ómnibus); D-3.216/24 y D-331/25 (Sistemas y Estadísticas); S-714/24 (Tesorería); S-1.719/24 (Desarrollo Productivo); S-2.649/24 y S-209/25 (Legal y Técnica); S-3/24 (Presupuesto); D-459/25 (Cementerio Municipal); D-404/25 (Recursos Humanos y Mantenimiento); S-2.265/24 Alc.I (Unidad Sanitaria Nº 2); S-2.267/24 Alc. I (Unidad Sanitaria Nº 1); S-2.345/24 Alc.I (Unidad Sanitaria Nº 8), se solicitaron las bajas definitivas.
Que no existen observaciones para realizar ante las mismas. 
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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